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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 1 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en córdoba, de notificación, por la que se hace pública la relación de solicitantes de 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la 
autonomía y atención a la dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad 
de practicar la notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio que se han dictado resoluciones de extinción de Programas individuales de 
Atención (PiA).

nÚM. EXPTE. noMBRE Y APELLiDoS LocALiDAD conTEniDo DEL AcTo
SAAD01-14/964778/2008-75 JESuS RoDRiGuEZ SERRAno RuTE (coRDoBA) RESoLucion EXTincion PiA

SAAD01-14/414938/2008-67 HEREDERoS DE TERESA GARRiDo RoDELAS cADiZ RESoLucion EXTincion PiA

SAAD01-14/119465/2007-69 HEREDERoS DE JoSE MARTinEZ nAVARRo coRDoBA RESoLucion EXTincion PiA

SAAD01-14/783406/2008-43 HEREDERoS DE MARiA cARMEn GARciA GARciA coRDoBA RESoLucion EXTincion PiA

SAAD01-14/047123/2007-50 HEREDERoS DE RAFAEL RuiZ GoMEZ coRDoBA RESoLucion EXTincion PiA

SAAD01-14/2573961/2009-69 VicEnTE VEnToSA PAniZA coRDoBA RESoLucion EXTincion PiA

SAAD01-14/784030/2008-33 AnGELES cuEVAS oJEDA coRDoBA RESoLucion EXTincion PiA

SAAD01-14/2280267/2009-73 ABiLio nuÑEZ MoLERo PYA. PuEBLonuEVo
(coRDoBA) RESoLucion EXTincion PiA

SAAD01-14/2329864/2009-62 concEPcion PEDRERA RELAÑo coRDoBA RESoLucion EXTincion PiA

SAAD01-14/4067703/2011-34 AnGELA GARciA MuÑoZ coRDoBA RESoLucion EXTincion PiA

SAAD01-14/2315078/2009-62 cARMEn GARciA SiERRA coRDoBA RESoLucion EXTincion PiA

SAAD01-14/036671/2007-72 AnTonio BLAZQuEZ DuRiLLo STA M.ª DE TRASSiERRA
(coRDoBA) RESoLucion EXTincion PiA

Al objeto de conocer el contenido íntegro de los actos dictados, los interesados podrán comparecer en el 
Servicio de Valoración de la Dependencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia, sita en c/ Sevilla, 
núm. 14, en el plazo de un mes a partir de la publicación de este anuncio.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la persona 
titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, que será la 
competente para resolverlo, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y con el 
artículo 46.1.c) del Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. 

córdoba, 1 de febrero de 2016.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.
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